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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-86122823-APN-SDYME#ENACOM - ACTA 54

 

VISTO el Expediente EX-2019-86122823-APN-SDYME#ENACOM, el IF-2019-90617196-APN-
DNSA#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 
27.078 y N° 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la 
ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de 
la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que los EXPAFSCA N° 3083.00.0/12, N° 3090.00.0/12, N° 3110.00.0/12, N° 3164.00.0/12, N° 3004.00.0/13, N° 
3268.00.0/13, N° 3278.00.0/13, N° 3394.00.0/13, N° 3413.00.0/13, N° 3480.00.0/13, N° 3547.00.0/13, N° 
3565.00.0/13, N° 3574.00.0/13, N° 3588.00.0/13, N° 3589.00.0/13, N° 3590.00.0/13, N° 3593.00.0/13, N° 
3597.00.0/13, N° 3078.00.0/14, N° 3031.00.0/15 y N° 3058.00.0/15; EXPENACOM N° 
3084.00.0/16, N° 6298/17 y N° 8151/17; EX-2018-22905207-APN-SDYME#ENACOM y EX-2018-23364025-
APN-SDYME#ENACOM, documentan solicitudes tendientes a obtener la adjudicación directa de licencias para 
la instalación, funcionamiento y explotación de servicios de comunicación audiovisual de frecuencia modulada, 
en la provincia de MISIONES, en el marco del régimen especial para emisoras de muy baja potencia, establecido 
en el Artículo 49 de la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 1.225/10.

Que a través de la Resolución Nº 434-AFSCA/12 se aprobó el Reglamento para la formalización de solicitudes de 
adjudicación directa de licencias para prestar el servicio de comunicación audiovisual de frecuencia modulada de 
muy baja potencia, en circunstancias de probada disponibilidad de espectro y en sitios de alta vulnerabilidad 
social y/o escasa densidad demográfica y siempre que sus compromisos de programación estén destinados a 
satisfacer demandas comunicacionales de carácter social, en los términos de la prenotada norma.

Que el citado Reglamento estableció los requisitos de forma y de fondo que debían reunir las solicitudes que se 
presentaran al mencionado procedimiento.



Que, ello así, respecto de las solicitudes efectuadas por la ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE ACTIVIDADES 
MÚLTIPLES (EXPAFSCA Nº 3480.00.0/13) se ha verificado la procedencia de la vía de excepción prevista por 
el Artículo 49 de la Ley N° 26.522, como así también, han dado cumplimiento a los requisitos exigidos con 
relación a los aspectos comunicacional, jurídico personal y patrimonial.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIONES y REGISTROS TIC, ha tomado la intervención que 
le compete, procediendo a la asignación de los parámetros técnicos pertinentes.

Que, con relación a las solicitudes formuladas por Mario Alberto JAVIER (EXPAFSCA Nº 3083.00.0/12), Ana 
María HOCHSHEIT (EXPAFSCA Nº 3090.00.0/12 y 3394.00.0/13), Noemí Liliana PEREZ (EXPAFSCA Nº 
3110.00.0/12), Ramón Antonio LUZ (EXPAFSCA Nº 3164.00.0/12), Carlos Alberto MUGGLER (EXPAFSCA 
Nº 3004.00.0/13), Daniel SCHUPUL (EXPAFSCA Nº 3278.00.0/13), Gilberto Darío OLIVERA (EXPAFSCA Nº 
3413.00.0/13), ALTO PARANA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (EXPAFSCA Nº 
3547.00.0/13), ASOCIACION IGLESIA PENTECOSTAL ASAMBLEA DE DIOS MINISTERIO 
RESTAURACIÓN (EXPAFSCA Nº 3565.00.0/13, 3588.00.0/13, 3589.00.0/13, 3590.00.0/13 y 3597.00.0/13), 
Mariano César BRAMBILA (EXPAFSCA Nº 3574.00.0/13), Carlos Alberto LEMES (EXPAFSCA Nº 
3593.00.0/13), Oscar GONCALVES DA SILVA (EXPAFSCA Nº 3078.00.0/14), ASOCIACIÓN CIVIL DE LA 
ESCUELA DE LA FLIA AGRÍCOLA CRISTO REY DE TAMANDÚA (EXPAFSCA Nº 3031.00.0/15), 
COOPERATIVA DE PRODUCTOS REGIONALES CABURE-I LIMITADA (EXPAFSCA Nº 3058.00.0/15), 
CAPITAL DEL TRABAJO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (EXPENACOM Nº 
3084.00.0/16), Vitalino Urtado ACOSTA MENDOZA (EXPENACOM Nº 6298/17) y María Inés FERNANDEZ 
(EX-2018-22905207-APN-SDYME#ENACOM), han merecido por parte de las áreas intervinientes en los 
procesos de evaluación de los aspectos comunicacional, jurídico personal y patrimonial de las peticiones, 
observaciones que debían ser subsanadas para la continuación de los trámites.

Que los solicitantes han sido oportunamente intimados a fin de acompañar la documentación pertinente, bajo 
apercibimiento de resolver las mentadas solicitudes conforme las constancias obrantes en los expedientes.

Que, encontrándose debidamente notificados y habiéndose vencido los plazos oportunamente otorgados, sin que 
los peticionantes acompañaran la totalidad de la documentación requerida, corresponde proceder al rechazo de las 
solicitudes de marras.

Que con relación a la solicitud efectuada por la señora Diana Mabel VON KREITMAYR, tendiente a obtener la 
adjudicación directa de una licencia para el servicio de FM, en la localidad de JARDÍN AMÉRICA, provincia de 
MISIONES, documentada bajo EXPAFSCA Nº 3268.00.0/13, se señala que la solicitante, de adjudicarse la 
licencia solicitada, incurriría en el supuesto de multiplicidad de licencias contemplado en el Artículo 45, inciso 2), 
apartado b) de la Ley Nº 26.522.

Que respecto de las solicitudes que tramitan bajo EXPENACOM Nº 8151/17 y EX-2018-23364025-APN-
SDYME# ENACOM, formuladas por los señores Rubén QUIÑONEZ RAMOS y Dante Maximiliano 
VANDENDORP, para las localidades de POSADAS y SAN IGNACIO, ambas de la provincia de MISIONES 
respectivamente, la DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIONES Y REGISTROS TIC señaló que, a la 
fecha, no resulta factible la asignación de parámetros técnicos para las citadas localidades, correspondiendo 
proceder al rechazo de las mismas.

Que los principios de simplicidad y economía procedimental recogidas por la Ley N° 19.549 y reflejados en el 
Reglamento contenido en el Decreto N° 891/17, exigen facilitar el desenvolvimiento de los expedientes siempre 



que se respeten los restantes principios y garantías propias del procedimiento administrativo.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta del Directorio Nº 17 del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 17 de febrero de 2017.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 267/2015, el 
Artículo 12, inciso 11) de la Ley Nº 26.522, el Acta Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta Nº 54 de fecha 15 de octubre de 2019.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a la ASOCIACION CIVIL CENTRO DE ACTIVIDADES MULTIPLES (C.U.I.T. 
Nº 30-71140940-4) una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación 
audiovisual de frecuencia modulada de muy baja potencia, que operará en la frecuencia de 97.5 MHz., canal 248, 
con categoría “G”, en la localidad de LEANDRO N. ALEM, provincia de MISIONES, en el marco del régimen 
establecido por el Artículo 49 de la Ley Nº 26.522 y el Reglamento aprobado por la Resolución Nº 434-
AFSCA/12.

ARTÍCULO 2º.- La licencia adjudicada abarcará un período de DIEZ (10) años contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de las emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas por el Artículo 40 de la Ley N° 26.522, 
en la redacción que le acuerda el Decreto N° 267/15, en tanto se mantengan las circunstancias de disponibilidad 
de espectro que dieron lugar a la presente adjudicación.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el presente acto, 
prorrogable por el mismo término, para que la licenciataria presente la documentación técnica del servicio para la 
correspondiente habilitación de las instalaciones e inicio regular de las emisiones, en el marco de lo normado por 
el Artículo 84 de la Ley Nº 26.522, contenida en el Anexo C de la Resolución Nº 434-AFSCA/12. La señal 
distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio.

ARTÍCULO 4°.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), con relación a la altura de la estructura 
soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas correspondientes emanadas de dicho organismo. El 
alcance de la licencia adjudicada por la presente, se limita a los parámetros técnicos asignados, no comprendiendo 
obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 5º.- La licenciataria deberá mantener el perfil de la propuesta comunicacional durante todo el 
término de la licencia. La modificación del perfil de la propuesta será considerada incumplimiento de las 
condiciones de adjudicación.



ARTÍCULO 6º.- Dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos de notificada la presente, la licenciataria 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”, conforme lo establecido por la Resolución N° 1.502-AFSCA/14.

ARTÍCULO 7º.- Recházanse las solicitudes de adjudicación directa de licencias consignadas en el IF-2019-
90615942-APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que 
forma parte integrante en un todo de la presente Resolución, en atención a las razones expuestas en los 
considerandos de la presente.

ARTÍCULO 8º.- Dese intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIONES y REGISTROS 
TIC a fin de que proceda a cancelar las asignaciones que hubiesen sido previstas para las solicitudes mencionadas 
en el Artículo 7º de la presente.

ARTÍCULO 9º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.
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Anexo Artículo 7º Resolución Misiones

EXPEDIENTE SOLICITANTE C.U.I.T. N° LOCALIDAD

3083.00.0/12 Mario Alberto JAVIER 20-35024779-4 CORPUS

3090.00.0/12 Ana María HOCHSHEIT 27-12912676-6 APÓSTOLES

3110.00.0/12 Noemí Liliana PEREZ 20-27106267-3 CAMPO VIERA

3164.00.0/12 Ramón Antonio LUZ 20-23218889-9 SAN VICENTE

3004.00.0/13 Carlos Alberto MUGGLER 20-24696280-5 WANDA

3268.00.0/13 Diana Mabel VON KREITMAYR 27-17946116-7
JARDÍN 

AMÉRICA

3278.00.0/13 Daniel SCHUPUL 20-14114245-4
LEANDRO N. 

ALEM

JARDÍN 3394.00.0/13 Ana Maria HOCHSHEIT 27-12912676-6



AMÉRICA

3413.00.0/13 Gilberto Darío OLIVERA 20-17702733-3
JARDÍN 

AMÉRICA

3547.00.0/13
ALTO PARANÁ SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

30-64348263-7 WANDA

3565.00.0/13

ASOCIACIÓN IGLESIA 
PENTECOSTAL ASAMBLEA DE 

DIOS MINISTERIO 
RESTAURACIÓN

30-71117358-3 25 DE MAYO

3574.00.0/13 Mariano Cesar BRAMBILA 20-38264939-8 DOS DE MAYO

3588.00.0/13

ASOCIACIÓN IGLESIA 
PENTECOSTAL ASAMBLEA DE 

DIOS MINISTERIO 
RESTAURACIÓN

30-71117358-3
COLONIA 
AURORA

3589.00.0/13

ASOCIACIÓN IGLESIA 
PENTECOSTAL ASAMBLEA DE 

DIOS MINISTERIO 
RESTAURACIÓN

30-71117358-3 SAN PEDRO

3590.00.0/13

ASOCIACIÓN IGLESIA 
PENTECOSTAL ASAMBLEA DE 

DIOS MINISTERIO 
RESTAURACIÓN

30-71117358-3 CAMPO GRANDE

3593.00.0/13 Carlos Alberto LEMES 20-32007787-8 SAN ANTONIO

3597.00.0/13

ASOCIACIÓN IGLESIA 
PENTECOSTAL ASAMBLEA DE 

DIOS MINISTERIO 
RESTAURACIÓN

30-71117358-3 SAN VICENTE

3078.00.0/14 Oscar GONCALVES DA SILVA 20-18774219-7
LEANDRO N. 

ALEM



3031.00.0/15

ASOCIACIÓN CIVIL DE LA 
ESCUELA DE LA FLIA 

AGRÍCOLA CRISTO REY DE 
TAMANDÚA

30-70913804-5 LOS HELECHOS

3058.00.0/15
COOPERATIVA DE 

PRODUCTOS REGIONALES 
CABURE-I LIMITADA

30-71155850-7
COMANDANTE 

ANDRESITO

3084.00.0/16
CAPITAL DEL TRABAJO 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

30-70911839-7 9 DE JULIO

6298/17
Vitalino Urtado ACOSTA 

MENDOZA
23-05943837-9 SANTA RITA

8151/17 Rubén QUIÑONEZ RAMOS 23-94944802-9 POSADAS

EX-2018-22905207- -
APN-

SDYME#ENACOM
María Inés FERNÁNDEZ 27-46711558-3 POZO AZUL

EX-2018-23364025- -
APN-

SDYME#ENACOM

Dante Maximiliano 
VANDENDORP

20-33867267-6 SAN IGNACIO
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